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PLAN DE ACCIÓN LOCAL-AGENDAL LOCAL 21 

VALLE DE TRÁPAGA-TRAPAGARAN 2012-2020 

DIAGNÓSTICO DE SÍNTESIS 
 

0. -RESUMEN EJECUTIVO 

Durante el último trimestre del  año 2011, el Valle de Trápaga-Trapagaran ha realizado el 
Diagnóstico de sostenibilidad como primera fase para la elaboración del segundo Plan de 
Acción de agenda local 21. 

El diagnóstico está realizado siguiendo la Guía Metodológica para la Revisión de Planes de 
Acción-AL21 en Municipios de la CAPV editada por Udalsarea 21. El análisis de la situación 
actual del municipio se realiza  en los ámbitos territoriales, ambientales, sociales y 
económicos y de participación, comunicación y coor dinación interna.  Se trata de un 
diagnóstico cuya característica innovadora es la valoración que se realiza de los diferentes 
ámbitos estudiados.  

La suma de conclusiones extraídas de este diagnóstico y de la evaluación del primer Plan de 
Acción  identifi can para el futuro los siguientes retos:  

3 GRANDES RETOS 

¶ Elaborar el Segundo Plan de Acción de agenda local 21 del 
Valle de Trápaga-Trapagaran  como plan estratégico 
municipal operativo, real y participativo para caminar hacia 
un desarrollo sostenible en l os próximos ocho años 

¶ Incentivar la participación ciudadana como uno de los ejes 
básicos de la planificación y gestión del municipio  

¶ Aprobar el Plan General de Ordenación Urbana 

 

CONCLUSIONES 

Antes de comentar las conclusiones extraídas del Diagnóstico realizado, es necesario 
presentar e identificar un grave problema que se detecta en  el Valle de Trápaga-Trapagaran, 
la ausencia de Plan General de Ordenación Urbana, cuyas implicaciones afectan a  todos los 
ámbitos de la actividad municipal, y de la realidad socioeconómica del municipio.  

Históricamente ha carecido de un planeamiento urbanístico municipal propio, y se ha 
trabajado con una normativa transitoria que se ha alargado en el tiempo.  

La ausencia de planeamiento urbanístico municipal ha generado situaciones como las 
siguientes: ausencia de cesión de suelo para zonas verdes, actividades industriales sin 
regularización de sus actividades, déficits de desarrollo inmobiliario , actividades residen ciales 
sin regulación urbanística que deriva en viviendas sin licencia de primera ocupación 
otorgadaé 

Una vez comentada esta circunstancia, se presentan las principales conclusiones extraídas del 
Diagnóstico: 

Aspectos territoriales  

1. El Valle de Trápaga-Trapagaran es un municipio rodeado de importantes 
infraestructuras de transporte terrestre como la  A-8, la variante sur 
metropolitana, la N634 y el ej e del Ballonti . Su localización estratégica y las 
facilidades de conexión terrestre con los ejes de comunicaci ón ha hecho que sea 
un emplazamiento idóneo para la actividad industrial.  
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2. Se identifica la zona alta de La Arboleda como el gran pulmón verde del municipio.  

3. La zona baja del municipio  se distribuye en una gran zona residencial entorno a 
la Avda principal  de 1º de Mayo (carretera N -634), varios barrios  periféricos  y una 
extensa  zona industrial  compuesta por numerosos polígonos industriales. Se 
detectan parcelas industriales abandonadas. 

4. Existe un plan de accesibilidad municipal, que ha serv ido como base para la 
implementación de mejoras en la accesibilidad a edificios municipales.  

Aspectos ambientales  

1. Las infraestructuras que rodean al municipio, así c omo las industrias ubicadas en 
él, resultan focos contaminantes a tener en cuenta (c ontaminación acústica y 
contaminación atmosférica) .  

2. Existen suelos contaminados identificados dentro del término municipal.  

3. Debido a la fuerte presencia de industria en el municipio, existe un consumo 
elevado de agua y electricidad. A pesar de ello, n o existen normativas 
municipales concretas en relación con el medioambiente, ni en el fomento del 
ahorro y eficiencia energética.  En este sentido, no existe Plan Local de Cambio 
Climático, ni se realizan auditorias medioambientales.  

4. Se han llevado a cabo esfuerzos importantes para fomentar la recogida selectiva 
de residuos. 

5. Gran parte de las zonas urbanas e industriales se encuentran ubicadas dentro de 
zonas con peligro de inundación, hallándose la zona industrial por debajo de la 
cota 0.  

Aspectos sociales y económicos  

1. El Valle de Trápaga-Trapagaran es un municipio orientado al sector industrial al 
contrario de la tendencia actual, de orientación al sector servicios.  

2. Es un municipio generador de empleo y puestos de trabajo. Es uno de los 
municipios de la CAPV en los que se genera  mayor nivel de  empleo y puestos de 
trabajo. Sin embargo, es destacable el dato de autocontención del m unicipio, 
mostrando que a pesar disponer de puestos de trabajo  en el municipio, é stos son 
cubierto s por gente de otros municipios, y a su vez las personas residentes en el 
Valle de Trápaga-Trapagaran, tienen sus puestos de trabajo en otros municipios.  

3. El òcentroó del municipio tiene una completa oferta de servicios, en todos los 
ámbitos, sin embargo los barrios periféricos  se detectan graves deficiencias de 
servicios. (por ejemplo en el barrio de Elguero no hay tiendas)  

4. En cuanto a equipamientos se identifican necesidades prioritarias a ejecutar 
como son la realización de un espacio o sala multiusos para actividades culturales 
en la zona centro del municipio, así como una residencia de personas mayores 

5. EL parque inmobiliario está formado por viviendas de más de 50 años en un 
porcentaje muy elevado. El porcentaje de nuevas viviendas en los últimos años es 
reducido, y centralizado fundamentalmente en vivienda lib re.  

6. La  Arboleda se identifica como un recurso paisajístico y naturalístico receptor de 
actividades económicas vinculadas al turismo . 

Participación, comunicación y grado de coordinación interna   

1. Se detecta un desconocimiento del proceso de agenda local 21 tanto por el 
personal municipal como por la ciudadanía, ya sea del plan de acción o de las vías 
de participación ciudadana existentes.  

2. En el desarrollo de este diagnóstico se han realizado 4 foros de participa ción 
ciudadana, uno por cada barrio, así como una mesa técnica y reuniones con 
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centros escolares, asociación de comerciantes y responsables políticos de todos 
los partidos con representación municipal.  

3. Se identifica la necesidad de reforzar la coordinación y comunicación 
interdepartamental del Ayuntam iento de cara a llevar a cabo el Segundo Plan de 
Acción de agenda local 21, así como definir deberes y obligaciones de cada área 
en el futuro plan, desde el punto de vista técnico y político.   

4. El programa de Agenda 21 Escolar tiene una experiencia de seis años, y está 
apoyado económicamente por el ayuntamiento quien realiza la contratación de 
una consultoría técnica que apoya a los centros escolares y al ayuntamiento en el 
desarrollo del program a. La Agenda 21 escolar sirve de motor para la 
concienciación de la población estudiantil y la comunidad educativa en general en 
materia de sostenibilidad.  
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1. -INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento de diagnóstico de sostenibilidad  tiene como  principal objetivo 
diagnosticar la realidad económica, social y medioambiental del Valle de Trápaga-Trapagaran, 
para llegar a conocer las fortalezas y necesidades del municipio. Sin embargo, la 
característica más innovadora del mismo es que será un diagnóstico  valorado en el que han 
participado el personal técnico municipal , responsables políticos y la ciudadanía.  

Este trabajo pretende ser el preludio de un Plan de Acción ajustado a la realidad del Valle de 
Trápaga-Trapagaran, que sirva para mejorarlo y convertirlo e n un municipio sostenible y  
capaz de saciar las necesidades actuales, sin comprometer las necesidades de las 
generaciones futuras.  

El documento final del Diagnóstico de Sostenibilidad realiza el análisis valorado de los tres 
pilar es fundamentales indicadores del estado actual del municipio, a saber; Sociedad, 
Economía y Medio Ambiente. Para analizar y determinar e l estado de estos tres ámbitos el 
ayuntamiento de Val le de Trápaga-Trapagaran ha contado con el apoyo técnico de 
Enkarte rrialde, quienes utilizan la Guía Metodológica para la Revisión de Planes de Acción de 
Agenda Local 21 de municipios de la CAPV, publicada por Ihobe. 

El trabajo se ha realizado desde el 1 de octubre al 10 de diciembre de 2011.  
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2. -ANTECEDENTES 

El primer  Plan de Acción de Agenda Local 21 del Valle de Trápaga-Trapagaran fue aprobado 
en sesión plenaria en Marzo del 2006. El febrero de 2007 se adhiere a la Red Vasca de 
Municipios por la Sostenibilidad-Udalsarea21. 

El primer Plan de Acción de Agenda Local 21 del Valle de Trápaga-Trapagaran contiene 82 
acciones repartidas en 11 líneas estratégicas en tor no al ámbito territorial, al ambiental y al 
socioeconómico. 

El trabajo realizado durante estos años en la ejecución de estas acciones ha contribuido a 
increment ar el conocimiento y la implicación de los agentes municipales en la políticas a 
favor del desarrollo sostenible en el municipio.  

El seguimiento de la implantación del Plan de Acción del Valle de Trápaga-Trapagaran  ha 
permitido disponer de información det allada sobre las actuaciones puestas en marcha en el 
marco de Agenda Local 21 e incidir en aquellos que no se habían abordado. 

Se entiende que el Primer Plan ha agotado el periodo de vigencia para el que fue aprobado y 
puesto que la realidad global y local  ha cambiado, superando muchas barreras y surgiendo 
nuevas demandas a las que es necesario dar respuesta, el Ayuntamiento del Valle de Trápaga-
Trapagaran ha tomado la decisión de elaborar un nuevo Plan de Sostenibilidad el próximo 
2012 que aborde la sostenibilidad de modo integral y que constituya una herramienta 
operativa y de carácter estrat égico para la gestión municipal, teniendo la participación 
ciudadana y la participación interna como ejes fundamentales del mismo.  

 

Objetivos  

1. Realizar una reflexión estratégica sobre la realidad socio  económico ambiental del 
municipio.  

2. Realizar un Diagnóstico valorado del estado socio económico y ambiental del municipio, 
que incorpore un resumen ejecutivo dirigido a cargos políticos y agentes clave del 
municipio y que establezca los ámbitos prioritarios de intervención del nuevo Plan de 
Acción. 

3. Definir los objetivos estratégicos que van a orientar a la formulación del Segundo Plan d e 
Acción de agenda local 21 del Valle de Trápaga-Trapagaran. 

4. Garantizar la participación interna y externa durante el proceso, con el fin de asegurar la 
visión de la ciudadanía y la validación del personal municipal técnico y político.  

 

Situación del PGOU 

Mediante Acuerdo Foral de 25 de enero de 2000 (BOB núm. 40. Lunes 28 de febrero de 2000) 
la Diputación Foral de Bizkaia acordó la suspensión de la aprobación definitiva del Plan 
General de Ordenación Urbana de Valle de Trápaga ðen base a una relación de deficiencias 
detectadasð, derogó expresamente el Plan General de Ordenación Urbana de Bilbao y su 
comarca ðaprobado definitivamente el 27 de enero de 1964 ð y aprobó definitivamente las 
disposiciones aplicables al suelo urbano consolidado, que se aplicará como Normativa 
Transitoria hasta la aprobación definitiva del Plan General, consistente en una delimitación 
del suelo urbano consolidado, unas alineaciones de la edificación permitida y una 
reglamentación de la ordenación de las condiciones de dicha edificaci ón. 

Mediante Orden Foral 1.283/2003, de 18 de noviembre (BOB núm. 233. Jueves 4 de diciembre 
de 2003) se dispuso aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación Urbana, del 
municipio del Valle de Trápaga ðen adelante PGOU-, como instrumento de ordena ción integral 
del territorio municipal, debiendo corregirse determinados aspectos, para adecuarse al 
contenido del Acuerdo Foral de 25 de enero de 2000. No obstante, mediante la Orden Foral 
de referencia se procedió a suspender la ejecutoriedad del Plan Ge neral de Ordenación 
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Urbana del municipio, en una relación de áreas de suelo urbano, ámbitos de suelo urbanizable 
y ámbito de suelo no urbanizable, en base a una serie de deficiencias.  

En definitiva, hasta que no se produzca el cumplimiento de la referida O rden Foral 
1.283/2003, la aprobación definitiva parcial con correcciones del PGOU no debe entenderse 
vigente (en virtud de lo dispuesto en el art. 70.2º LRBRL, art. 124 TRLS/92 y art. 56 TRLS/76); 
y en consecuencia, como ésta no ha alcanzado su plena ejecutoriedad y, por tanto, no se ha 
producido el desplazamiento de la Normativa Transitoria aprobada, la misma continúa en 
vigor desplegando todos sus efectos. 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2010 adoptó, entre 
otros el acuerdo de aprobar inicialmente el Texto Refundido del plan General de 
Ordenación Urbana , y la suspensión del otorgamiento de licencias en los ámbitos en los que 
las nuevas determinaciones previstas supongan modificación del régimen urbanístico vigente. 
(BOB núm. 14, de 21 de enero de 2011).  
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3. -FASES Y RESULTADOS DEL PROCESO 

El programa de trabajo para la elaboración del Plan de Acción de Agenda local 21 , siguiendo 
la metodolog²a de la òGu²a metodol·gica para la redacci·n de planes de acci·n local 
ò elaborada por Ihobe se  estructura  en las siguientes fases: 

I.  Lanzamiento del proyecto.  

II.  Diagnóstico estratégico socio económico y ambiental.  

III.  Formulación estratégica.  

De la misma forma, en la siguiente imagen se presenta el programa de trabajo seguido a lo 
largo de este proceso: 

    

A lo largo del proyecto se han conjugado tareas de carácter técnico con tareas relacionadas 
con la coordinación interna, la participación ciudadana y la visión política:  

Á Tareas de carácter técnico: labor desempeñada por el equipo consultor en 
colaboración con la dirección facultativa del Proyecto y con la participación e 
implicación del personal del Ayuntamiento.  

Á Tareas de participación interna: sesiones de coordinación co n el conjunto de agentes 
técnicos y/o políticos del Ayuntamiento, dinamizadas por el equipo consultor.  

Á Tareas de participación ciudadana: sesión de participación con agentes sociales y 
económicos del municipio, dinamizadas por el equipo consultor.  

Tras el proceso se generarán un total de tres documentos:  

Á Documento I: Diagnóstico estratégico socioambiental.  

Á Documento II: Formulación estratégica del Segundo Plan de Acción para la 
Sostenibilidad del Valle de Trápaga-Trapagaran. 

Á Documento III: Despliegue del Segundo Plan de Acción para la sostenibilidad del Valle 
de Trápaga-Trapagaran. 

3.1.-Relación de documento  generado  

Durante esta primera fase, en la que nos encontramos, cual es, la elaboración del Diagnóstico 
estratégico socio económico ambiental en el marco  del Proceso de elaboración del Plan de 
Acción de Agenda Local 21 del Valle de Trápaga-Trapagaran se han generado un documento 
que incorporan los resultados obtenidos en las diversas fases. 
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DOCUMENTO I: DIAGNÓSTICO DE SOSTENIBILIAD 

El Diagnóstico recoge el análisis de la valoración del conjunto de aspectos territoriales, 
socioeconómicos y ambientales en el municipio, así como a valoración de la coordinación 
interna y la participación ciudadana.  

Tomando como referencia el diagnóstico, se han realizado una pr imera identificación de los 
ámbitos prioritarios de intervención que tienen como objetivo la mejora del municipio, se han 
identificado las acciones del Plan anterior que todavía están vigentes y que, por lo tanto, 
podrán formar parte del nuevo Plan de Acci ón.  

También se han identificado los Programas y Planes de carácter municipal y/o supramunicipal 
relacionados con los ámbitos analizados y cuyas acciones pueden ser susceptibles de ser 
incorporadas en el nuevo Plan. El diagnóstico técnico se ha completado con un diagnóstico 
estratégico.  
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4. -DIAGNÓSTICO DE SÍNTESIS POR ÁMBITOS TÉMATICOS 

A continuación se muestra el esquema de los ámbitos que han sido objeto de diagnóstico y 
cuyos contenidos, valoración y ámbitos de intervención prioritarios se recogen en  fichas 
temáticas estructuradas del siguiente modos:  

ASPECTOS TERRITORIALES 

-Territorio y Planeamiento  

-Biodiversidad y Medio Natural 

-Movilidad y Transporte 

RECURSOS NATURALES, RESIDUOS Y CALIDAD AMBIENTAL 

-Agua 

-Residuos 

-Energía 

-Calidad ambiental  

-Atmósfera 

-Acústica 

-Suelos 

-Gestión del riesgo y las actividades económicas 

-Compra pública y gestión ambiental de la administración municipal  

-Cambio climático e impacto global  

SENSIBILIZACIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COORDINACIÓN INTERNA 

-Comunicación, sensibilización y participación ciudadana  

-Coordinación interna y transversalidad  

DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO 

-Población 

-Desarrollo económico y mercado de trabajo  

-Estructura y nivel de actividad económica  

-Sector primario  

-Sector secundario 

-Sector terciario  

-Subsector comercial 

-Subsector turístico y hostelería  

-Empleo y mercado de trabajo  

-Bienestar e inclusión social  

-Educación, cultura y euskera  

-Vivienda 
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ESTRUCTURA DE LAS FICHAS DE DIAGNÓSTICO 

El análisis del conjunto de ámbitos anteriormente expuestos se encuentra 

estructurado en una serie de fichas temáticas. Para facilitar la lectura de las mismas, 

se explica a continuación, a partir de una ficha modelo:  

 

ÁMBITO TEMÁTICO 

Compromisos de Aalborg asociados:  Compromisos de Aalborg asociados al ámbito 

objeto de análisis  

SUBÁMBITO DIAGNÓSTICO VALORACIÓN 

 

 

Presentación sintética del diagnóstico  en función de los 

subámbitos más significativos identificados para cada 

ámbito temático.  

 

El diagnóstico se realiza a partir de:  

Á Información técnica disponible 8Planes 

municipales/supramunicipales, Ecobarómetro, 

informes sectoriales, indicadores de sostenibilidad 

local...)  

Á Entrevistas realizadas al personal político y técnico.  

Á Aportaciones recogidas en las sesiones de 

participación  

 

Para cada subámbito, se representa la valoración técnica 

del diagnóstico mediante un icono. Se han utilizado cuatro 

categorías acorde al estado y prioridad de intervención de 

los aspectos diagnosticados. 

 
 

 

PLAN DE ACCIÓN LOCAL ANTERIOR 

Líneas y Programas vinculados (Referencia  a código y título de líneas y programas vinculados ) 

Se identifican las líneas estratégicas y los Programas de intervención del Plan de Acción-AL21 

anterior que se encuentran relacionados con el ámbito temático objeto de análisis.  

Acciones vigentes y relevantes pendientes de desarrollar  

Se recogen las acciones del Plan de Acción ð AL21 anterior que se considera que son susceptibles 

de ser incluidas en el nuevo Plan. Es el caso de aquellas acciones que se encuentran pendientes 

de ejecución y se considera que permanecen vigentes, acciones relevantes de carácter continuo 

o acciones sin terminar de ejecutar.  

 

 

 

PLANES Y NORMATIVAS VINCULADAS 

A nivel del municipio  
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Se identifica la normativa y Planes de carácter municipal vinculados al ámbito temático.  

A nivel de la CAPV 

Se identifica la normativa y Planes de carácter supramunicipal vinculados al ámbito temático.  

 

ÁMBITOS PRIORITARIOS DE ACTUACIÓN 

A partir del diagnóstico realizado y de las valoraciones de subámbito, se identifican aquellos 

ámbitos en los cuales es prioritario actuar . Ésta es la información de parti da para la formulación 

del Plan de Acción. 

Competencia municipal  

Ámbito de intervención competencia del Ayuntamiento.  

Competencia supramunicipal  

Ámbitos de intervención competencia de entidades de carácter supramunicipal.  
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ASPECTOS TERRITORIALES 
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TERRITORIO Y PLANEAMIENTO 

Compromisos de Aalborg asociados: 5. PLANIFICACIÓN Y DISEÑO URBANÍSTICO 

SUBÁMBITO DIAGNÓSTICO VALORACIÓN 

Marco 
Territorial  

 

¶ El Valle de Trápaga-Trapagaran, que ocupa 13,1 km 2, se 

encuentra localizado en la comarca vizcaína del Gran 

Bilbao, a 12 kms de Bilbao.  Extiende sus límites 

jurisdiccionales hasta Ortuella por el oeste, Portugalete por 

el Norte, Sestao y Barakaldo por el este y con Galdames por 

el sur.  

¶ Está dividido en dos partes perfectamente diferenciadas. 

La zona alta , que ha soportado una fuerte industria minera y 

que actualmente supone un 62%  del total del Valle de 

Trápaga-Trapagaran y que además se trata de suelo no 

urbanizable.  La zona baja , en la que se hallan el centro 

urbano e importantes instalaciones industriales (las cuales 

ocupan el 13,74 % del territorio del Valle de Trápaga -

Trapagaran). 

¶ La Zona Alta, fuertemente accidentada, es un lugar 

privilegiado. Sus cumbres; Bitarr atxo (435m), Burzako 

(435m), Tejera (408m) y la Reineta (428m). Los usos del 

suelo en esta zona son mayoritariamente espacios libres y 

zonas de especial protección.  

 

 

Estructura 
orgánica y 
usos del 
suelo del 
municipio  

 

¶ La densidad poblacional total es de  940 hab./km 2, con un 

contraste muy importante entre el casco urbano y los 

barrios dispersos . Ésta se sitúa muy por encima de la media 

de la CAPV (299 hab./km2). 

¶ El municipio no dispone de PGOU aprobado. El Ayuntamiento 

Pleno, en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2010 

adoptó, entre otros el acuerdo de aprobar inicialmente el 

Texto Refundido del plan General de Ordenación Urbana , 

y la suspensión del otorgamiento de licencias en los ámbitos 

en los que las nuevas determinaciones previstas supongan 

modificación del régimen urbanístico vigente. (BOB núm. 14, 

de 21 de enero de 2011). 

¶ La proporción de suelo urbano sobre la superficie total  del 

Valle de Trápaga-Trapagaran (7,17%) es significativamente 

más elevada que en la CAPV , como muestra el mapa.  

 

 

Fuente: Udalmap  

¶ En los suelos no urbanizados  se encuentran, 

principalmente, montes públicos forestales .  

¶ El porcentaje de suelo artificializado ha ido aumentando  

en los últimos años, ya que en 2007 suponía el 19,5% del 
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total y en los últimos datos de 2009 abarcaba el 25,5 % de 

toda la extensión del municipio.   

¶ La hidrografía tiene poca relevancia, siendo  atravesado por 

el río Granada  que es un afluente del Nervión  y pertenece a 

la vertiente cantábrica. Tiene como afluentes a los ríos 

Castaños, La Cuadra y Ballonti. La cuenca alta es el dominio 

de antiguas explotaciones de hierro, hoy totalmente 

abandonadas. La cuenca media, ha sido ocupada primero por 

grandes instalaciones industriales y recientemente por 

infraestructuras y áreas de ser vicio.  

¶ Entorno al Valle de Trápaga-Trapagaran se ubican 

importantes infraestructuras de transporte , como son la 

autopista A8, la Variante Sur Metropolitana y el eje del 

Ballonti. Y en un futuro está prevista la construcción de la 

Solución Sur Ferroviaria, para el transporte de mercancías.  

Estructura y 

tejido urbano  

¶ El 90 % de la población se encuentra en la zona baja, 

distribuida en 7 barrios y el 10 % restante en la zona alta  

(La Arboleda, La Reineta, Barrio Nuevo) 

ZONA BAJA ZONA ALTA 

Ugarte La Reineta 

Elguero Parcocha-Barrionuevo 

San Gabriel Burzaco 

Galindo La Arboleda 

Salcedillo La barrietas 

La Escontrilla  

Zaballa  

Durañona  

Trápaga  

Barrios del Valle de Trápaga -Trapagaran  

¶ La parte baja del municipio, donde se concentra la población 

tiene una estructura alargada, en paralelo a la carretera N -

634 que divide al mismo en dos zonas. Esta realidad ha 

motivado la inexistencia de casco histórico o plaza central 

de reunión, ocio, co mercioé     

 

¶ La densidad de viviendas en suelo residencial es más alta 

que la media de Bizkaia y CAPV . El porcentaje de vivienda 

de más de 50 años es superior a la media  de los municipios 

vecinos, Bizkaia y CAPV. En consecuencia, existe un 

envejecimiento de la vivienda, derivada por la inexistencia 

de PGOU que paraliza la ejecución del planeamiento.  
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Fuente: Udalmap  

¶ El tipo de vivienda es colectiva (B+5), de 5 alturas.  Existen 

excepciones, como una zona residencial de San Andrés con 

vivienda de una sola altura, o bien el bloque de vivienda 

localizado en la Avenida 1º de Mayo Nº53, con una altura 

superior a la del resto de los edificios del municipio.  

¶ Existe una clara diferenciación entre zona residencia l y zona 

industrial. Gran parte de la superficie urbanizable está 

ocupada por terrenos industriales. En el mapa se diferencias 

las zonas industriales con colores morados, y las zonas 

residenciales de color anaranjado . 

0 
10 
20 
30 
40 
50 
60 

Valle de 
Trapaga 

Bizkaia Euskadi 

Vivienda/Ha 57,41 45,99 42,87 

0 

2 

4 

6 

8 

10 

12 

14 

16 

18 

20 

D
e
s
o

c
u

p
a
d

a
s
 

>
5
0
 a

ñ
o

s
 

R
u

in
a

s
 

19,97 

Valle de Trapaga 

Bizkaia 

Euskadi 



 

        20 

 

Fuente: P.G.O.U. del Valle de Trápaga -Trapagaran  

¶ En el Valle de Trápaga-Trapagaran existen 11,1 comercios 

/100 hab. mientras que en la media de la CAPV son 8,8 

comercios /100 hab. El 64% de las personas residentes del 

municipio residen  a 300 m o menos de comercios de 

alimentación tales  como panaderías centros de venta de 

alimentosé 

¶ No son destacables los equipamientos turísticos, sin embargo 

existe una apuesta por convertir el barrio de La Arboleda 

como referente y motor turístico  del municipio.  

Zonas verdes 

urbanas y 

periurbanas  

¶ La inexistencia de PGOU conlleva la no cesión de suelos  
para zonas verdes y espacios públicos lo cual tiene como 
consecuencia que en la parte baja del municipio, donde se 
concentra el 90% de la población solamente existe un 
pequeño parque, paralelo al arro yo Granada. 

¶ El porcentaje de las zonas verdes en suelo urbano es inferior 
al de municipios vecinos y a la media de Bizkaia y de la 
CAPV. 

 

 
Fuente: Udalmap  
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¶ Esta realidad se complementa con la zona alta del municipio 
caracterizada por grandes espacios verdes como son las 
laderas de La Arboleda. 

¶ El porcentaje de superficie de zonas de especial protección, 
son similares a los municipios del entorno e  inferiores a la 
media de Bizkaia y de la CAPV. 

 
Fuente: Udalmap  

¶ El 52,4% de la población se encuentra a una distancia menor 
de 300 metros de zonas públicas abiertas. 

¶ En la ladera de subida a La Arboleda está prevista la 
construcción de una vía verde, y en la zona alta se cuenta 
con numerosos senderos por lo que se puede pasear. 

Paisaje 

urbano y 

espacios 

degradados 

¶ Existe un paisaje degradado industrial derivado de empresas 
abandonadas que se encuentran en estado ruinoso, como por 
ejemplo en el área de Galind o. 

¶ El ayuntamiento está elaborando un estudio sobre el suelo 
industrial disponible  

 

 
 

¶ En el núcleo residencial urbano, no existen zonas degradadas 
y actualmente se están desmantelando a lgunas empresas 
ubicadas en el mismo. 
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Patrimonio 

arquitectónico 

y cultural  

¶ Existen dos elementos considerados patrimonio histórico -
arquitectónico  por el Gobierno Vasco: el Conjunto 
monumental del pueblo minero de La Arboleda y el Caserío 
Aiestaran. 

 
Caserío Aiestaran  

¶ Como propuesta para ser incluidos en el Catálogo de 
Patrimonio está  el funicular de La Arboleda, las minas de 
Mame y la Orconera, y el  Palacio Olaso. 

 
Palacio Olaso  

¶ A nivel municipal, las edificaciones con protección son las 
siguientes: ayuntamiento, las iglesias de la Transfiguración, 
San José Obrero y San Juan Baptista, las fuentes de la 
Magdalena y Ugarte,y  el matadero de Zaba lla.  

 
Ayuntamiento e Iglesia de la Transfiguración  

 

 

Planeamiento 

Territorial y 

Sectorial  

¶ Existen contradicciones entre el Plan Territorial Parcial del 
Bilbao Metropolitano (en adelante PTP del Bilbao 
Metropolitano)  y el PGOU del Valle de Trápaga-Trapagaran, 
al categorizar el PTP, ciertos terrenos como suelo forestal, 
cuando en realidad se trata de suelos industriales o 
ampliamente urbanizados, como por ejemplo la totalidad del 
barrio Zaballa, calificado por el PTP como suelo forestal. 
Otras discrepancias se dan cuando el PTP, define 
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gráficamente ciertas zonas con un fondo blanco sin definir su 
significado.  

¶ Esta situación conlleva  discrepancias entre los dos niveles de 
planeamiento y ordenación territorial, a la hora de calificar 
suelos como residenciales, industriales.    

¶ En lo referente a infraestructuras de transporte, el PGOU 
respeta las pautas marcadas por el PTP del Bilbao 
metropolitano, incluyendo en el Plan General los siguientes 
puntos marcados en el PTP: 

o La variante Sur ferroviaria.  
o Manteniendo el trazado de la línea de ferrocarril 

de Bilbao-Muskiz. 
o El trazado del tranvía desde Barakaldo a 

Ortuella.  
o El trazado de la Variante Sur Metropolitana.  

¶ En base al Plan Territorial Sectorial de Ordenación de las 
Márgenes de los Ríos y Arroyos de la Vertiente Cantábrica, se 
definió la necesidad de la realización de la apertura de 
cauce del río Granada , en todo el tramo bajo bóvedas, 
aproximadamente 520 metros. Para ello, se ha diseñado un 
nuevo cauce, respetando los viaductos y cimentaciones de la  
A8 y la Variante Sur Metropolitana, teniendo que modificar 
la estructura de la carretera BI -745. 

¶ Debido a la importancia de las infraestructuras de transporte 
proyectadas en el Plan Territorial Sectorial de carreteras de 
Bizkaia, (la SuperSur y el Eje del Ballonti) se han incluido en 
el PGOU, los trazados relacionados con estas 
infraestructuras.  

¶ El Plan Territorial Sectorial de Márgenes hace una valoración 
del estado de conservación de la cuenca del Galindo e 
identifica una serie de tramos protegidos, que se reflejan en 
la siguientes tablas:  

 

GALINDO 

BALLONTI 

Km 
Inicial  

Km 
Final  

ANCHO LOCALIZACIÓN OBSERVACIONES 

0+000 2+000 100 
Margen 
derecha 

Rellenos 
artificiales  

1+325 2+000 100 
Margen 
izquierda  

Rellenos 
artificiales  

 

Km 
Inicial  

Km 
Final  ANCHO LOCALIZACIÓN OBSERVACIONES 

0+000 4+000 10 
Margen 
derecha 

Potencial de ocio  

0+175 0+700 90 
Margen 
derecha 

Zona de 
escombreras y 
rellenos 

0+750 1+500 90 
Margen 
izquierda  

Zona de rellenos 
artificiales  

2+100 4+000 10 
Margen 
izquierda  

Zona con potencial 
de ocio 

Planeamiento ¶ Mediante Acuerdo Foral de 25 de enero de 2000 (BOB núm.  



 

        24 

urbanístico  40. Lunes 28 de febrero de 2000) la Diputación Foral de 
Bizkaia acordó la suspensión de la aprobación definitiva del 
Plan General de Ordenación Urbana de Valle de Trápaga ðen 
base a una relación de deficiencias detectadasð, derogó 
expresamente el Plan General de Ordenación Urbana de 
Bilbao y su comarca ðaprobado definitivamente el 27 de 
enero de 1964ð y aprobó definitivamente las disposiciones 
aplicables al suelo ur bano consolidado, que se aplicará como 
Normativa Transitoria hasta la aprobación definitiva del Plan 
General, consistente en una delimitación del suelo urbano 
consolidado, unas alineaciones de la edificación permitida y 
una reglamentación de la ordenación de las condiciones de 
dicha edificación.  

¶ Mediante Orden Foral 1.283/2003, de 18 de noviembre (BOB 
núm. 233. Jueves 4 de diciembre de 2003) se dispuso 
aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación 
Urbana, del municipio del Valle de Trápaga ðen adelante 
PGOU-, como instrumento de ordenación integral del 
territorio municipal, debiendo corregirse determinados 
aspectos, para adecuarse al contenido del Acuerdo Foral de 
25 de enero de 2000. No obstante, mediante la Orden Foral 
de referencia se procedió a s uspender la ejecutoriedad del 
Plan General de Ordenación Urbana del municipio, en una 
relación de áreas de suelo urbano, ámbitos de suelo 
urbanizable y ámbito de suelo no urbanizable, en base a una 
serie de deficiencias.  

¶ En definitiva, hasta que no se prod uzca el cumplimiento de 
la referida Orden Foral 1.283/2003, la aprobación definitiva 
parcial con correcciones del PGOU no debe entenderse 
vigente (en virtud de lo dispuesto en el art. 70.2º LRBRL, 
art. 124 TRLS/92 y art. 56 TRLS/76); y en consecuencia, 
como ésta no ha alcanzado su plena ejecutoriedad y, por 
tanto, no se ha producido el desplazamiento de la 
Normativa Transitoria aprobada, la misma continúa en vigor 
desplegando todos sus efectos. 

¶ El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de 
diciembre de 2010 adoptó, entre otros el acuerdo de 
aprobar inicialmente el Texto Refundido del plan General 
de Ordenación Urbana , y la suspensión del otorgamiento de 
licencias en los ámbitos en los que las nuevas 
determinaciones previstas supongan modificación del 
régimen urbanístico vigente.  

¶ Existe la previsión de ampliación del perímetro urbano total 
del municipio en los terrenos del sector San Gabriel y de los 
sectores industriales de Zaballa, Valle de Trapaga -
Trapagaran y El Juncal. 

 

Integración de 

criterios de 

sostenibilidad 

en el 

planeamiento 

y edificación  

¶ No existen viviendas con certificado de eficiencia 
energética . 

¶ En los edificios públicos se dispone de instalaciones que 
fomentan la eficiencia energética  (paneles solares...) 

¶ En el PGOU no se recogen objetivos específicos 
medioambientales, ni de contención del consumo 
energético.  

¶ Las futuras construcciones que se realizarán, deberán 
ajustarse por norma al CTE, por lo tanto se ajustarán a las 
especificaciones sobre eficiencia energética.  

¶ En los campos de fútbol del Valle de Trápaga-Trapagaran y 
La Arboleda, las piscinas municipales y el polideportivo 
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cuentan con instalaciones de placas fotovoltaicas.  

Aportaciones 

de las 

sesiones de 

particiopación 

ciudadana  

¶ Foro celebrado el 7 de noviem bre de 2011: En el barrio de 
Ugarte se han recabado las siguientes aportaciones sobre 
este ámbito:  

o Preocupación por la dispersión que sufre los barrios, 
entre ellos Ugarte.  

¶ Foro celebrado el 8 de noviembre de 2011 en el barrio  de La 
Arboleda: 

o Se percibe La Arboleda como entorno privilegiado 
para vivir  

¶ Foro celebrado el 9 de noviembre de 2011 en el barrio  de 
Elguero: 

o Preocupación por el paisaje de ruinas industriales 
del que están rodeados. 

o Dificultad es en la vida cotidiana por la dispersión 
que se da en el municipio.  
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Plan de acción local anterior  

Líneas y programas vinculados 

ɻ 1. HACER UN USO SOSTENIBLE DEL SUELO 

ɻ 1.1 Reconocer los límites del crecimiento urbanístico, teniendo en cuenta las 

características del territorio y el medio natural.  

ɻ 1.2 Promover la regeneración urbana.  

ɻ 1.3 Mejorar la coordinación supramunicipal en el diseño territorial.  

ɻ 2. IMPULSAR UNA POLÍTICA INTEGRAL DE VIVIENDA 

ɻ 2.1 Trabajar para generalizar el acceso a la vivienda.  

ɻ 3. RECUPERAR LOS ELEMENTOS DEGRADADOS Y MEJORAR LOS ESPACIOS PÚBLICOS 

ɻ 3.1 Mejorar los equipamientos y zonas de esparcimiento.  

ɻ 4. POTENCIAR LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

ɻ 4.1 Recuperar y valorizar elementos del patrimonio histórico -artístico del municipio.  

Acciones vigentes y relevantes pendientes de desarrollar  

ɻ 1.1.1. Incluir criterios de sostenibilidad en la redacción del Plan General de 

Ordenación Urbana 

ɻ 2.1.1 Proponer a Gobierno Vasco que aumente el % de viviendas en régimen de 

alquiler en la construcción de VPO 

ɻ 2.1.2 Planificar Viviendas de Protección Oficial  

ɻ 3.1.1 Hacer más parques y zonas verdes bien acondicionadas y sin barreras 

arquitectónicas  

ɻ 4.1.1  Realizar una labor de conservación de lo existente  

ɻ 4.1.2  Crear itinerarios urbanos por los edificios de interés  

ɻ 4.1.3  Señalizar los edificios catalog ados 

ɻ 4.1.4.  Colocar un cartel en La Arboleda informando sobre la catalogación de 

Conjunto Monumental 

ɻ 4.1.5.  Vigilar las deficiencias del patrimonio urbano  

 

Planes y normativas vinculadas 

A nivel de municipio  

ɻ Normas subsidiarias del municipio del Valle de Trápaga-Trapagaran 

ɻ Plan General de Ordenación Urbana del Valle de Trápaga - Trapagaran (pendiente de 

aprobación) 

A nivel de CAPV 

ɻ Ley 4/1990, de 31 de Mayo, de Ordenación del territorio del País Vasco  

ɻ Directrices de Ordenación del Territorio de la CAPV (Febrero 1997)  

ɻ Plan Territorial Parcial del Bilbao Metropolitano (Noviembre 2006)  
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ɻ Plan Territorial Agroforestal y del medio natural de la CAPV (Enero 2005)  

ɻ Plan Territorial Sectorial de la Red Ferroviari a de la CAPV (2001) 

ɻ Plan Territorial Sectorial de los márgenes de ríos y arroyos de la CAPV en la vertiente 

cantábrica (1998) 

ɻ Plan Territorial Sectorial de zonas húmedas de la CAPV  

ɻ Plan Territorial Sectorial de Carreteras de Bizkaia (1999)  

 

 

Ámbitos prio ritarios de actuación  

Competencia municipal  

ɻ Aprobar definitivamente el PGOU  

ɻ Recuperar espacios degradados como son los polígonos abandonados 

Competencia supramunicipal 

ɻ Coordinar el PTP con el PGOU 

ɻ Estrategia de desarrollo sostenible Ecoeuskadi 2020 
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MOVILIDAD 

Compromiso/s de Aalborg asociados: 6. MEJORAR MOVILIDAD Y REDUCCIÓN DE TRÁFICO 

10. DE LO LOCAL A LO GLOBAL 

SUBÁMBITO DIAGNÓSTICO VALORACIÓN 

Características 
de la demanda 
de movilidad 
cotidiana  

 

¶ Los índices de población que estudia o trabaja fuera del 
municipio, índices de autocontención, son similares a 
los municipios vecinos, y superiores a las medias de la 
comarca del Gran Bilbao, Bizkaia y CAPV. 

Fuente: Udalmap Datos del 2001  

¶ Las personas que residen en el Valle de Trápaga-
Trapagaran recorren una media de 9 km diarios. Para 
realizar estos desplazamientos, los realizan de las 
siguientes formas: 

 

 
Fuente: Indicadores de sostenibilidad municipal. 2007  

¶ Dispone de amplia oferta de transporte público.  

¶ El tiempo medio de desplazamiento al resto de 
municipios de la CAE mediante trasnporte público es de 
38 minutos, datos similares a los de municipios 
colindantes.   

¶ El Valle de Trápaga-Trapagaran está rodeado de 
importantes infraestructuras de trans porte  

 

 

 

Gestión y 
planificación 
de la 
movilidad  

 

¶ El ayuntamiento prevé adjudic ar la realización del plan 

de movilidad  del municipio.  

¶ Se dispone de un plan de accesibilidad realiz ado en 

2008, que ha permitido la inclusión de elementos de 

accesibilidad en todo el municipio, y locales 

municipales.  

¶ Todos los edificios municipales están acondicionados 

para las personas con movilidad reducida .  
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¶ El eje del Ballonti  actúa en forma de circunvalación, 

este hecho y la separación de la zona residencial de la 

zona industrial, llevan a que los transportes de 

mercancías circulan en torno al municipio sin transcurrir 

por el centro urbano.  

¶ Algunas empresas del municipio presentan planes de 

movilidad internos , como es el caso de PPTT, poniendo 

a disposición de su personal trabajador servicios de 

autobuses privados, con horarios concretos.  

¶ La salida del transporte de mercancías del polígono 

Granada en Ortuella por el término mun icipal de Valle 

de Trápaga-Trapagaran se identifica como una  

problemática a solucionar.  

Conectividad y 

accesibilidad 

territorial  

¶ Los enlaces con los municipios del entorno se realizan 

por transporte público a travé s de la  línea ferroviaria 

de Renfe (Bilbao-Muskiz), de 11 líneas de autobús y la 

conexión mediante las carreteras: A -8, N-634 y BI-745 y 

otras 6 carreteras secundarias.  

¶ Se detectan deficiencias en las comunicaciones con los 

barrios, sobre todo la conexión de los barrios de 

Elguero, Ugarte y Galindo, con el centro urbano, 

derivada de la falta de transporte público  o aceras que 

faciliten la conexión peatonal  

¶ Se destaca la excelente comunicación que proporciona 

el Funicular de La Reineta  

 

 

Transporte 
público  

 

¶ El 64% de las personas residentes en el Valle de 
Trápaga-Trapagaran, tiene su residencia a 300 metros o 
menos de líneas de transporte urbano con una 
frecuencia menor a media hora.  

¶ El Transporte público del municipio consta de:  
1. Una línea de Renfe (la C-2 Bilbao-Muskiz) que 

conecta el Valle de Trápaga-Trapagaran con los 

municipios de referencia (Muskiz, Barakaldo, 

Bilbao,é) cada 20 minutos. 

2. Funicular, que conecta el barrio de La Escontrilla 

con La Reineta cada 20 minutos, desde las 5 de la 

mañana. También existe un servicio de bus que 

conecta La Reineta con La Arboleda. 

3. 9 líneas de Bizkaibus, que conectan el municipio 

con la UPV, Sestao, Bilbao, Cruces o Santurtzi, 

entre otros  

4. 2 líneas más de autobuses que no son de Bizkaibus. 

5. Está proyectada una lanzadera al metro de Ansio 

(Barakaldo) y el paso de la línea de tranvía 

Barakaldo-Ortuella , por el municipio.  

¶ No existe transporte interurbano, que  una los barrios de 

Elguero, Ugarte o Galindo con el centro.  

¶ La red de autobuses cuenta con 16 paradas, con dos 

sentidos de circulación;  todas ellas a excepción de la 

de La Arboleda, donde comienza y acaba una línea de 

Bizkaibus. Estas paradas se reparten por todo el 

municipio, principalmente en las vías principales, como 

son la N-634 y la carretera de San Vicente.  
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¶ Desde el Valle de Trápaga-Trapagaran se tiene acceso a 

4 paradas de la línea 2 del tren de cercanías. 3 de ellas 

(Urioste, Trápaga y Galindo) no disponen de accesos 

acondicionados, están alejadas de núcleos urbanos y los 

accesos son deficitarios. 

¶ Es destacable la reducción de frecuencias en el 

transporte en autobús.  

¶ Valle de Trápaga-Trapagaran no dispone de un sistema 

de priorización de servicios de transporte público.  

Caracterizació
n de las redes 
para peatones 
y bicicletas  

 

¶ Existe una red ciclable  y peatonal alrededor de la zona 

urbana, en la parte baja del municipio.  

¶ Desde el municipio hay acceso al bidegorri que une 

Muskiz con Barakaldo.  

¶ Está en construcción el bidegorri que transcurre a 

través de la antigua vía minera.  

¶ Se ha construido una torre en la zona del barranco que 

consta de dos elevadores y escaleras, los cuales sirven 

de ayuda a unir el barrio de San Gabriel, con la zona 

del barranco.  

 

 

¶ La accesibilidad peatonal a  los barrios de Elguero, 

Galindo y Ugarte es inexistente . 

¶ Está en construcción un tramo de acera que unirá el 

barrio de Zaballa con el de Ugarte.  

 

 

Red Viaria  

 

¶ La carretera N634 atraviesa el municipio  desde Ortuella, 
a través de la Avenida Primero de Mayo y por los barrios 
de Zaballa y Ugarte hasta conectar con el municipio de 
Barakaldo. 

¶ Las carreteras Bi-745 y BI-3744 atraviesan y conectan la 
zona industrial, con la zona residenc ial y los municipios 
de Sestao y Barakaldo. Estas carreteras sirven ademas 
con circunvalación para el transporte de mercancías de 
las zonas industriales. 

¶ El municipio está rodeado de im portantes 
infraestructuras de transporte terrestre, como son la 
autopista A8 y la Variante Sur Metropolitana, y el eje 
del Ballonti .  
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Red de 
caminos 
rurales  

¶ En la zona alta del municipio  existen multitud de 
caminos rurales y paseos. 

¶ Está proyectada una vía verde en la ladera de La 
Arboleda. 

 

 

Aparcamientos  

 

¶ En los últimos años se ha detectado un crecimiento en 
la demanda de plazas de aparcamiento, así como en la 
disponibilidad de plazas.  

¶ Dado que la mayor parte de las viviendas tienen más de 
50 años, la existencia de parkings subterráneos está 
limitada a las nuevas contsrucciones. 

¶ Se han edificado nuevos aparcamientos públicos cerca 
del polideportivo  del campo de futbol, aumentando las 
plazas de aparcamiento público disponibles.  

¶ Por parte del ayuntamiento se está apostando por 
generar plazas gratuitas de aparcamiento. Se ha abierto 
un aparcamiento en San Gabriel para 60 vehículos y se 
tienen proyectados otros dos, uno cercano a la estación 
y otro en el caserío Aiestaran.  

¶ A causa de la falta de disponibilidad de aparcamientos, 
en ciertas zonas, como ejemplo el  barrio Zaballa, se 
realizan aparcamientos ilegales.  

 

 

Motorización y 
parque móvil  

 

¶ El índice de motorización del Valle de Trápaga -
Trapagaran es de los más elevados de BIzkaia. En la 
siguiente gráfica se observa el número de vehículos por 
cada mil habitantes, comparando los datos con las 
medias de la comarca del Gran Bilbao, Bizkaia y CAPV. 
Se observa que en el Valle de Trápaga-Trapagaran los 
datos de todos los vehículos son significativamente 
superiores, especialmente en lo referente a turismos  y 
camionetas y furgonetas.  

 
¶ El peso que tiene la industria, conlleva a que el número 

de camiones y furgonetas que están registrados en el 
Valle de Trápaga-Trapagaran, sea muy alto , llegando 
incluso a doblar a la media del Gran Bilbao, Bizkaia y 
CAPV. 
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Fuente: Udalmap  

Accidentalidad  

 

¶ El número de accidentes de tráfico en el 2010 alcanzó el  
8,68º/ 00 hab , porcentaje  muy superior a la media de la 
comarca (6,51º/ 00 hab.) y al de la CAPV de 7,92º/00 hab. 
El paso de la Autovía A8 es la causa  del elevado 
porcentaje.  

¶ Aun teniendo puntos negros en cuanto a la circulación 
de viandantes como es el caso de la carretera de San 
Vicente, que une el municipio con Barakaldo, y carece 
de iluminación y aceras adecuadas, o incluso que la 
N634 atraviesa por el corazón neurálgico del municipio, 
sin embargo  el número de atropellos es reducido, lo 
que denota una buena convivencia entre vehículos y 
peatones. 

¶ El índice de atropellos  en el municip io es de 2,43 por 
cada 10.000 habitantes, inferior al de la CAPV que es de 
5,27 por cada 10.000 habitantes.  

 

 

Mercancías ¶ Las grandes infraestructuras terrestres que pasan por 
Valle de Trápaga ð Trapagaran  (la A8, la AP8 SuperSur, 
el eje del Ballonti ) son ejes fundamentales de 
comunicación de la cornisa cantábrica y ello justifica el 
elevado tránsito de mercancías por el mismo.  

¶ Aparkabisa , el centro de transportes de Bizkaia tiene 
parte de sus instalaciones en el municipio. Dispone de 
parking de vehículos ligeros. Es un elemento que 
alimenta a su vez el tráfico de mercancías en el término 
municipal  

¶ La clara diferenciación entre zona industrial y zona 
residencial propicia el alejamiento del tránsito de 
mercancías por el núcleo residencial urbano.   

¶ Está proyectada la construcción de dos redes 
ferroviarias para el transporte de mercancías, 
denominadas la solución Sur Ferroviaria. El trayecto que 
seguirán estas vías puede verse en el mapa siguiente, 
resaltadas en color rosa:  
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Fuente: P.G.O.U.   

Educación vial  

 

¶ Se celebran campañas de educación vial promovidas 
desde entidades privadas, especialmente dirigidas a la 
población infantil.  

¶ La ciudadanía percibe que irregularidades en el 
cumplimiento de la normativa de circulación vial 
(aparcamiento) por  parte de algunas personas 
conductoras. 

 

 

Aportaciones 
de las sesiones 
de 
participación 
ciudadana  

¶ En foro celebrado el 7 de noviembre de 2011 en el 
barrio de Ugarte se han recabado las siguientes 
aportaciones sobre este ámbito:  

o Mejorar las conexiones de transporte público.  
o Incrementar las conexiones en torno al barrio.  

¶ En el foro celebrado el 8 de noviembre de 2011 en el 
barrio de La Arboleda:  

o Valoración positiva de las conexiones del barrio 
a través del funicular de La Reineta.  

¶ En el foro celebrado el 9 de noviembre de 2011 en el 
barrio de Elguero:  

o Mejorar accesos con transporte público ya que  
no se dispone de línea de autobús que llegue al 
barrio y los accesos peatonales son deficientes.  

o Mejorar la seguridad de las personas usuarias a 
la hora de acceder  a la parada de autobús en la 
carretera de San Vicente, así como un paso de 
peatones. 

¶ En el foro celebrado el 10 de noviembre de 2011 en el 
ayuntamiento del Valle de Trápaga -Trapagaran: 

o Fomentar las vías de uso peatonal o para 
bicicletas.  

o Mejorar los horarios de los transportes públicos.  
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Plan de acción local anterior  

Líneas y programas vinculados 

ɻ FAVORECER EL TRANSPORTE PÚBLICO 

ɻ Disminuir el uso del vehículo privado y potenciar el transporte público.  

ɻ ADOPTAR PATRONES DE MOVILIDAD SOSTENIBLE 

ɻ Proteger y favorecer a las personas que se desplazan a pie y en bicicleta.  

ɻ IMPULSAR LOS MODOS DE TRANSPORTE ALTERNATIVO 

ɻ Favorecer modos de transporte más limpio.  

ɻ Prever y controlar la contaminación del aire y el ruido.  

ɻ MEJORAR LA ACCESIBILIDAD AL MEDIO FÍSICO 

ɻ Promover la accesibilidad en los servicios y los espacios públicos.  

Acciones vigentes y relevantes pendientes de desarrollar  

ɻ 3.1.1. Solicitar aumentar la frecuencia del transporte público interurbano y abaratar 

las tarifas  

ɻ 3.1.2. Solicitar que RENFE se sume al billete único  

ɻ 3.1.3. Instar a quien corresponda que apuesten por un transporte público eficaz y que 

convezca a toda la cuenca minera 

ɻ 3.2.1. Estudiar la demanda de aparcamientos para hacer un aparcamiento 

subterráneo en El Barranco 

ɻ 3.2.2. Hacer cumplir las  normas de tráfico, especialmente las de aparcamiento  

ɻ 3.2.3. Instar a Diputación que ejecute la variante de la franco -belga 

ɻ 3.4.1.  Actualizar el estudio de tráfico para mejorar la accesibilidad  

ɻ 3.4.2. Crear una acceso peatonal hasta la zona del Max Center (Ugarte) 

ɻ 3.4.3. Ejecutar el Plan de Accesibilidad  

ɻ 3.4.4. Realizar una comunicación entre La Arboleda -La Reineta con aceras y carril-

bici  

 

 

Planes y normativas vinculadas 

A nivel de municipio  

ɻ Plan de accesibilidad 

A nivel de CAPV 

ɻ Plan Territorial Parcial del Bilbao Metropolitano (Noviembre 2006)  

ɻ Plan Territorial Sectorial de la red Ferroviaria en la CAPV  

ɻ Plan Director Ciclable de Bizkaia  

ɻ Plan Director de Transporte Sostenible de la CAPV (Noviembre 2002) 

ɻ Plan General de Carreteras de la CAPV 
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Ámbitos prioritarios de actuación  

Competencia municipal  

ɻ Aumentar la frecuencia del transporte público los fines de semana para reducir el uso 
del vehículo privado en los desplazamientos por ocio a municipios cercanos  

ɻ Impulsar la conexión con los barrios  

ɻ Promover las campañas de sensibilización de uso del transporte público  

ɻ Puesta en marcha del nuevo plan de movilidad  

Competencia supramunicipal 

ɻ Promover iniciativas para la reducción de la accidentalidad en la A -8 

ɻ Impulsar la ampliación del metro hasta el municipio de Trapagaran  

ɻ Estrategia de desarrollo sostenible Ecoeuskadi 2020 
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BIODIVERSIDAD Y PAISAJE 

Compromiso/s de Aalborg asociados: 3. BIENES NATURALES COMUNES 

SUBÁMBITO DIAGNÓSTICO VALORACIÓN 

Valores 
naturales y 
paisajísticos  

 

¶ Una gran parte de la superficie del Valle de Trápaga -
Trapagaran corresponde a zonas verdes.  

¶ El paisaje actual está dividido en la zona baja  
(urbanizada) y la zona alta . Dentro de esta, la mayoría 
del terreno es ocupado por plantaciones forestales 
(Sobre todo Pinus radiata  y Eucaliptus), zonas 
agroganaderas de alto valor estratégico y zonas de 
mejora ambiental.  

¶ Dentro de las categorías de ordenación del suelo 
encontramos en su mayoría zonas forestales, seguidas 
de zonas rurales de transición y zonas de mejora 
ambiental . También tienen relevancia la zona de La 
Arboleda por ser una zona de vulnerabilidad álta de 
acuíferos. 

 
Fuente: Inventario Forestal del Gobierno Vasco  

¶ El tipo estructural de la vegetación es en su mayoría 
matorral, pastizal -matorral  y en menor medida bosque 
de plantación y prado.  

 
Fuente: Inventario Forestal del Gobierno Vasco  

¶ Según la Ordenación del Medio Físico aparece como 
protección del medio rural,  una amplia zona forestal, y 
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en mucho menor medida, la agroganadera y campiña. 
También destacan 2 puntos de interés geológico en la 
zona de La Arboleda, una zona de Mineralización 
estratoide de calizas silicificadas, y otra de 
Mineralización estratoide.  

¶ En cuanto a la vegetación autóctona, presenta algún 
reducto de bosque atlántico esparcido por el municipio, 
algún hayedo en Durañona y un robledal, en el piso 
colino.  

¶ En el Catálogo Vasco de Especies Amenazadas se 

incluyen varias especies de fauna  presentes en el 

municipio: de interés especial se encuentra la rana 

patilarga ( Rana iberica) y el lagarto verdinegro ( Lacerta 

schreiberi ). Vulnerables están el  alimoche común 

(Neoprhron percnopterus ), el murciélago de cueva 

(Miniopterus chereibersii ), el murciélago  de Geoffroy 

(Myotis emarginatus ) y el pez espinoso (Gasterosteus 

aculeatus). Catalogadas como en peligro de extinción se 

encuentra el murciélago mediterráneo de herradura 

(Rhinolophus euryale) y el visón europeo ( Mustela 

lutreola ).   

Estado de 
conservación 
de los 
sistemas 
naturales y el 
paisaje  

¶ La zona alta  (La Arboleda, La Reineta...) se encuentra 
dentro de la zona de influencia del Plan de special de 
Protección y Recuperación de la zona Minera . Este 
plan tiene influencia en toda la zona alta y  abarca los 
municipio de Abanto -Zierbena, Ortuella y el Valle de 
Trápaga-Trapagaran. 

 

 

Incidencia de 
las actividades 
y riesgos en el 
medio  natural 
y agrario  

¶ El municipio no se caracteriza por un gran peso de la 
industria agraria , pero existen pequeñas superficies 
dedicadas a actividades agrícolas.  

¶ Algunas actividades recreativas como es el uso de los 
quads provocan alteraciones gráves en el paisaje, flora y 
fauna del entorno.  

¶ Por otra parte, en el municipio se encuentra expedida 
una licencia para una em presa de paintball  que 
provoca alteraciones del paisaje y daños a la 
biodiversidad, en la zona donde se desarrolla la 
actividad.  

¶ La especie  invasora Cortaderia selloana  (Plumero de la 
Pampa) está colonizando la zona del Barranco, así como 
amplios espacios en la zona de la Arboleda. Se trata de 
un gran riesgo para la flora autóctona por el problema 
de gran adaptación y dispersión de esta planta.  

¶ En determinadas casos, se han identificado zonas donde 
no se han realizado labores de desbroce , lo que 
implica riesgo de incendios cuando esta maleza se 
encuentra seca. 

 

 

Espacios 
naturales 
protegidos  

 

¶ En el municipio no se encuentra ningún espacio 
protegido dentro de Red Natura 2000 , ni ninguna 
categoría de especial protección.  

¶ Existen varias charcas catalogadas como de grupo III, es 
decir, fuera de espacios naturales protegidos:  

 

CODIGO NOMBRE LOCALIZACION 

DB16 Balsa de Butzako (61-I) VN9593 15 

DB17 Balsa «La Lejana» (61-I) VN9591 15 
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DB18  Balsa Matamoros (61-I) VN9593 15 

DB19 Charcas de «La 
Arboleda» 

(61-I) VN9692/9592 
15 

EB23 Embalse de Oiola (61-I) VN9591/9691 
15 

Fuente: Inventario de zonas húmedas de Gobierno Vasco  

¶ Los valores naturalísticos de la zona son escasos, 

destacando los retazos de campiñas cantábricas que se 

mantienen en las inmediaciones del barrio Salcedillo.  

Ordenación y 
Gestión del 
medio natural  

 

¶ Según el documento de Impacto Paisajístico del proyecto 
de construcción de la Solución Sur debe incorporarse un 
anejo de revegetación y recuperación medioambiental, 
tanto del viaducto como de las pistas y el resto de las 
superficies afectadas, incluidas la zona logística y 
caminos de acceso a pilas. De hecho, al realizar la obra, 
se eliminó un vertedero que había en la zona  

¶ Existen suelos contaminados en El Barranco y en la zona 
alta del municipio.  

¶ Diputación Foral de Bizkaia, se encarga de las talas y 
repoblaciones en la zona de monte público, es decir, en 
el Monte de Trápaga/Trapagabaso y en La Zarza-Loiola. 
De hecho este organismo, se ha encargado de la 
restauración de la zona del Carmen.  
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Plan de acción local anterior  

Líneas y programas vinculados 

ɻ 2. FORTALECER EL MEDIO NATURAL 

ɻ 2.1 Establecer herramientas de gestión adecuadas para las zonas de interés 
naturalístico.  

ɻ 2.2 Proteger y recuperar las zonas de interés naturalístico, favoreciendo 
intervenciones sobre los ecosistemas de interés.  

ɻ 2.3 Mejorar el conocimiento, las infraestru cturas y la valoración ciudadana a 
propósito de las zonas verdes y los espacios naturales 

Acciones vigentes y relevantes pendientes de desarrollar  

ɻ 2.1.1 Solicitar a Diputación aumentar la plantilla de guardas forestales en los montes 
del municipio  

ɻ 2.1.2 Vigilar y controlar la circulación de vehículos a motor fuera de pistas en el 
monte 

ɻ 2.2.1 Recuperar zonas degradadas potencialmente contaminadas 

ɻ 2.2.2 Recuperar zonas verdes con especies autóctonas 

ɻ 2.3.1 Recuperar 13 Ha de la zona de La Reineta como recorrido educativo, 
recuperación de la biodiversidad con paneles informativos sobre la flora y el paisaje  

 

Planes y normativas vinculadas 

A nivel de municipio  

ɻ Plan General de Ordenación Urbana del Valle de Trápaga-Trapagaran(Pendiente de 
aprobación) 

A nivel de CAPV 

ɻ Ley 4/1990, de 31 de Mayo, de Ordenación del territorio del País Vasco  

ɻ Directrices de Ordenación del Territorio de la CAPV (Febrero 1997)  

ɻ Plan Territorial Parcial del Bilbao Metropolitano (Noviembre 2006)  

ɻ Plan Territorial Agroforestal y del medio natural de la CAPV (Enero 2005) 

ɻ Plan Territorial Sectorial de los márgenes de ríos y arroyos de la CAPV en la vertiente 
cantábrica (1998) 

ɻ Plan Territorial Sectorial de zonas húmedas de la CAPV  

 

Ámbitos prioritarios de actuación  

Competencia municipal 

ɻ Regular el tránsito de vehículos de recreo por rutas prefijadas  

ɻ Promover la zona de La Arboleda como valor paisajístico y naturalístico  

Competencia supramunicipal 

ɻ Luchar contra las especies invasoras (Cortaderia selloana) 

ɻ Estrategia de desarrollo sostenible Ecoeuskadi 2020 
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RECURSOS NATURALES, RESIDUOS Y CALIDAD 
AMBIENTAL  
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AGUA 

Compromiso/s de Aalborg asociados: 3. BIENES NATURALES COMUNES 

SUBÁMBITO DIAGNÓSTICO VALORACIÓN 

Abastecimiento 

de agua 

¶ La gestión  del ciclo completo la lleva a cabo el 

Consorcio de Aguas de Bilbao Bizkaia . Se inicia con la 

captación del agua en los embalses de Ullibarri Ganboa y 

Santa Engracia. Pertenecen al sistema del Zadorra y 

almacenan el 90% del agua que el Consorcio de Aguas 

distribuye.  

 

 

Red de 

distribución de 

agua potable  

¶ El servicio de abastecimiento y distribución de agua 
potable está gestionado por el Consorcio de agua de 
Bilbao Bizkaia, tratado en la estación de La Felicidad, 
que distribuye a los municipios de Ortuella y Trápaga.  

 
Distribución del agua potable del Gran Bilbao  

Fuente: Consorcio de Aguas de Bizkaia  

 
Distribución del agua potable del municipio  

Fuente: Consorcio de Aguas de Bizkaia  

¶ Con esta red, se da abastecimiento a todas las viviendas 

y establecimientos del municipio.  

 

 

Demanda y 

consumo 

¶ El dato de demanda de agua por habitante y día, es alto 

(240,04 l/hab y dia), pero tiene relación con el alto dato 

de demanda de agua para la industria (71,75 l/hab y 

dia). A modo de comparación, la demanda media de 

agua por habitante y dia en la CAPV es de 209,4 l/hab y 

dia.  

¶ Comparando estos datos con municipios vecinos, se 

observa que el Valle de Trápaga-Trapagaran es uno de 

los municipio con mayor demanda de agua por 

habitante y dia.  
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Fuente: Udalmap Datos 2001  

 

¶ Desde el ayuntamiento no se toman medidas para 

ahorrar el consumo de agua, en los edificios municipales.  

Saneamiento y 

depuración  

¶ La falta de PGOU afecta al apartado de saneamiento y 

depuración, puesto que  no se regulan las conexiones de 

las empresas a la red de saneamiento .  

¶ A causa de la no vigencia del PGOU, el ayuntamiento  

tiene en conocimiento que en el polígono de Trápaga -

Causo existen vertidos  que no están conectados a la red 

de saneamiento, al Granada y se están tomando medidas 

para solucionarlo desde el Consorcio de Aguas. 

¶ Para evitar esto, y llevar un control sobre estos vertidos, 

se esta realizando un censo de polígonos, conectados a 

los colectores de Ballonti.  

¶ Se realiza un mantenimiento constante del sistema de 

alcantarillado , pero aun así cuando se producen 

precipitaciones de importancia, ciertos puntos del 

alcantarillado se inundan.  

 

 

Normativa y 

gestión del 

ciclo del agua  

¶ La tarifa del suministro de agua potable es la misma para 

todos los municipios que pertenecen al Consorcio. Se 

divide en tres tipos según el uso: doméstico, 

establecimientos benéficos e instalaciones municipales y 

comercial e industrial.  

 

 

Sensibilizaci ón ¶ El tema de consumo responsable del agua es uno de los 

ámbitos que se están tratando en el programa de 

Agenda 21 Escolar .  

¶ Al margen de este programa, el ayuntamiento no ha 

llevado a cabo ninguna actividad en post de la 

concienciación sobre el consumo responsable del agua. 

¶ El consorcio de Aguas lleva a cabo diferentes campañas 

de sensibilización.  

 

 

 

Calidad del 

agua 

¶ La calidad del agua a la que se tiene disposición en el 

Valle de Trápaga-Trapagaran, al igual que en los 

municipios vecinos es Satisfactoria.  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Udalmap  
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Aportaciones 

de las sesiones 

de 

participación 

ciudadana  

¶ Una aportación que se ha mencionado en todos los foros 
ha sido la relativa a las zonas inundables, de especial 
mención en los barrios de Ugarte y Elguero. 
Especialmente problemático, en este último, puesto que 
los accesos a este barrio son zonas inundables, por lo 
que cuando ocurren inundaciones, el barrio queda 
aislado. 

¶ En La Arboleda se ha mencionado que en ocasiones 
puntuales sufren bajadas de presión de agua. 

¶ En el foro de participación realizado en el ayuntamiento 
del municipio, se pidio la limpieza co rrecta tanto del 
Granada, como del sistema de alcantarillado, para 
evitar inundaciones.  
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Plan de acción local anterior  

Líneas y programas vinculados 

ɻ 4. Vigilar la calidad del agua de los cursos fluviales.  

ɻ 4.1 Utilizar eficientemente el agua y lograr  una reducción en su gasto. 

Acciones vigentes y relevantes pendientes de desarrollar  

ɻ 4.1.1 Controlar los vertidos industriales a los ríos  

ɻ 4.1.2  Solicitar a Gobierno Vasco la limpieza del río Granada, así como sus riberas y 

cauces una vez que las aguas ya no sean residuales 

 

Planes y normativas vinculadas 

A nivel de municipio  

ɻ No se ha identificado  

A nivel de CAPV 

ɻ Ley 1/2006, de 23 de Junio de Agua 

ɻ Directiva Marco del Agua (2000/60/CE)  

 

Ámbitos prioritarios de actuación  

Competencia municipal  

ɻ Realización de campañas de sensibilización de consumo responsable 

ɻ Promover la gestión del consumo responsable de agua de la administración municipal  

Competencia supramunicipal 

ɻ Conectar los polígonos a la red de saneamiento 

ɻ Estrategia de desarrollo sostenible Ecoeuskadi 2020 
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RESIDUOS 

Compromiso/s de Aalborg asociados: 4.CONSUMO Y FORMAS DE VIDA RESPONSABLES 

10. DE LO LOCAL A LO GLOBAL 

SUBÁMBITO DIAGNÓSTICO VALORACIÓN 

Generación de 

residuos 

urbanos  

¶ La cantidad de residuos generados  por persona, ha ido 

variando a lo largo de los años , teniendo una tendencia 

descendente los últimos años. En el siguiente gráfico se 

recoge el dato de kgs de residuos urbanos generados por 

habitante y año.  

Fuente: Indicador Municipal y Udalmap  

¶ Comparando este dato con municipios vecinos, se 

observa que los datos son similares o menores a estos.  

Generación residuos por habitante y año (2009) 

Valle de Trápaga 393,19 kg 

Abanto y Ciervaza 400,78 kg 

Baracaldo 394,8 kg 

Ortuella  449,52 kg 

Sestao 325,59 kg 

Fuente: Udalmap  

 

 

Recogida 

selectiva  

¶ El porcentaje de la cantidad de residuos recogidos de 

forma selectiva, ha ido en aumento progresivamente año 

a año. Esta tendencia se puede observar en los gráficos 

que se muestran a continuación.  

¶ El 90 % de las personas residentes viven a una distancia 

igual o menor de 300 m de puntos de recogida selectiva 

de residuos como son contenedores de reciclado, 

Garbigunes, puntos verdesé  
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¶ El porcentaje de residuos que se reciclan  ha 

experimentado un incremento  significativo desde el año 

2000, tal y como se observa en la siguiente tabla:  

 

Porcentaje de residuos reciclados  

Fuente: Indicador de sostenibilidad local  

¶ Los datos de recogida de residuos han tenido la siguiente 
tendencia a lo largo de los últimos años. Los datos del 
2011 corresponden a nueve primeros meses. 

5040,32 4959,4 

4635,02 
4352,34 

3064,23 

0 

1000 

2000 

3000 

4000 

5000 

6000 

2007 2008 2009 2010 211 

Organié 

252880 
239360 

197040 

97780 

53080 
0 

50000 

100000 

150000 

200000 

250000 

300000 

2007 2008 2009 2010 211 

Muebleé 

365 

1764 

9495 10619 

7559 

0 

2000 

4000 

6000 

8000 

10000 

12000 

2007 2008 2009 2010 211 

Aceite é 



 

        47 

Fuente: Indicadores Municipales  

Gestión y 

tratamiento de 

residuos 

urbanos 

¶ Existe un Garbigune , en el vecino municipio de Sestao, 
concebido para el uso de las personas de los municipios 
vecinos  

¶ El destino final de los residuos es Zabalgarbi ya que el 
Valle de Trápaga-Trapagaran está incluida dentro de la 
Mancomunidad de residuos de la Margen Izquierda.  

¶ Aunque el ayuntamiento ha eliminado varios puntos de 
vertido  incontrolado , actualmente existe uno en La 
Arboleda, en el Puente de San Feliciano.  

¶ La incineración  de residuos está en claro auge, pasando 
en tres años del 27,1% a 61,4%. Por consiguiente, la 
cantidad de residuos que se envían a vertedero ha 
descendido  considerablemente, bajando en tres años del 
46,1% al 11,4%, como muestran las siguientes tablas. 
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Porcentaje de residuos reciclados  
Fuente: Indicador de sostenibilidad local  

 

Porcentaje de  residuos procesados en vertederos  
Fuente: indicadores de sostenibilidad local  

¶ En el municipio existen a disposición de los vecinos 
contenedores para realizar recogida selectiva de 
diferentes residuos. Estos contenedores se dividen en 
contenedores de recogida general, de papel y cartón, de 
vidrio, de embases, de pilas, aceite doméstico y unos 
contenedores de recogida de ropa y otros elementos para 
ser reutilizados.  

¶ Residuos en masa: Es la empresa J.A. Peral S.A. la que 
se encarga de la recogida y procesado de este tipo de 
residuos. Actualmente se disponen de 12,78 
contenedores de este tipo por cada mil habitantes.  

¶ Papel y cartón:  De la recogida de papel y cartón se 
encarga la empresa Beotibar Recycling, empresa que se 
dedica a la compra venta de papel y cartón. Ésta, 
recoge, destruye, embala y posteriormente vende el 
papel a distintas empresas. A día de hoy se disponen de 3 
contenedores por cada mil habitantes en el municipio 
para la recogida selectiva de papel y cartón.  

¶ Envases: Desde el año 2000 es la empresa GARBIKER la 
que se encarga de la recogida de este tipo de residuos. 
En la actualidad están a disposición de los vecinos del 
Valle de Trápaga-Trapagaran, 3,98 contenedores por 
cada mil habitantes.  

¶ Vidrio: Para la gestión del vidrio el ayuntamiento h a 

contratado a la empresa Ecovidrio, una empresa que 

trabaja a nivel estatal para la recogida y el reciclado de 

vidrio de unas 2.310 empresas. En el municipio se 

disponen de 2,84 contenedores de este tipo, por cada mil 

habitantes.  

¶ A modo de experiencia pil oto, se han instalado una serie 

de contenedores, denominados ¡Reutiliza! . Donde se 

pueden depositar diferentes objeto (ropa, moviles, 

juguetes...) para ser reutilizados.  
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Contenedor Reutiliza  

¶ Haciendo una comparación del número de contenedores, 

por cada mil habitantes, existentes en el municipio, con 

los que existen en poblaciones vecinas, se obtienen los 

siguientes datos: 
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Valle de 

Trápaga 
12,18 2,84 3,00 3,98 1,14 0,4 

Sestao 7,08 2,22 2,57 2,7 0,55 0,2 

Portugalete  12,75 2,26 2,24 2,26 3,13  

Ortuella  17,9 3,32 3,68 4,62 1,78 0,8 

Barakaldo 6,54 2,72 2,52 2,15 4,08 0,2 

Abanto-

Zierbena 
36,6 5,14 6,38 5,86 3,39 0,6 

Fuente: Udalmap  

Sensibilización  ¶ En la actualidad se está llevando a cabo el programa de 

agenda 21 escolar , con el que se sensibiliza a la 

población en edad escolar, sobre la importancia del 

tratamiento de residuos y la recogida selectiva de 

residuos. 

¶ El ayuntamiento por su parte, informa puntualmente de 

la disponibilidad de contenedores para recogida 

selectiva, así como los horarios para la recogida de 

diferentes residuos.  

 

 

Residuos 

industriales  

¶ Las empresas establecidas en el municipio, tienen el 

compromiso de gestionar los residuos que generan , 

encargándose las mismas empresas de la gestión de la 

recogida de estos. 

¶ Las empresas que generan residuos peligrosos, deben dar 

parte de ellos de forma que el gobierno vasco lleva un 

registro de los residuos peligrosos generados por las 

empresas. 
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Aportaciones 

de las sesiones 

de 

participación 

ciudadana  

¶ En todos los foros, se menciona de forma muy positiva el 
tratamiento y gestión que se realiza en el municipio de 
los residuos. Únicamente en La Arboleda se menciona 
buscar un lugar correcto para los contenedores.  
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Plan de acción local anterior  

Líneas y programas vinculados 

ɻ 4. MEJORAR LA GESTIÓN DE LA RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y 

ASIMILABLES 

ɻ 4.1 Prevenir la producción de residuos domiciliarios y fomentar el consumo 

responsable. 

ɻ 4.2 Profundizar en la gestión de residuos en todos los ámbitos de actividad.  

Acciones vigentes y relevantes pendientes de desarrollar  

ɻ 4.2.1 Ofrecer el servicio de recogida de ropa y calzado  

ɻ 4.2.2 Ofrecer el servicio de recogida de aceite doméstico usado  

ɻ 4.2.3 Instalar contenedores de pilas en comercios y todas las instalaciones 

municipales 

 

Planes y normativas vinculadas 

A nivel de municipio  

ɻ Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por recogida de basura  

A nivel de CAPV 

ɻ Ley 3/1998, de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente  

del País Vasco. Título III. Ordenación de las actividades con incidencia en el medio ambiente. 

Capítulo IV. Residuos 

ɻ II Plan Integral de Gestión de Residuos Urbanos de Bizkaia (2005-2016) 

 

Ámbitos prioritarios de actuación  

Competencia municipal  

ɻ Mantener la política de recogida de residuos  

ɻ Impulsar la reutilización  

ɻ Realizar campañas de sensibilización de generación de residuos, reciclaje y 

reutilización  

Competencia supramunicipal 

ɻ Estrategia de desarrollo sostenible Ecoeuskadi 2020 

  



 

        52 

ENERGIA 

Compromiso/s de Aalborg asociados: 3. BIENES NATURALES COMUNES 
4. CONSUMO Y FORMAS DE VIDA RESPONSABLES 
10. DE LO LOCAL A LO GLOBAL 

SUBÁMBITO DIAGNÓSTICO VALORACIÓN 

Estructura 

energética  

¶ En el municipio se consumen anualmente una media de  
44.064,47 kwh/hab, siendo uno de los municipios de la 
CAPV que más consume, en gran parte debido a su 
actividad industrial.  

 

Comparación de consumo elelctrico  
Fuente: Udalmap  

¶ En los próximos gráficos, se puede observar la tendencia 
de consumo eléctrico. Se puede ver que la tendencia al 
alza del consumo ha cambiado los últimos dos años .  

 

Fuente: Udalmap  

¶ Diferenciando los consumos eléctricos industriales y no 
industriales del municipio, se observa que el consumo 
del sector industrial ha sufrido un fuerte descenso, sin 
embargo el consumo no industrial ha sufrido un auge 
progresivo.  
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Evolución del consumo e léctrico industrial  
Fuente: Eustat)  

 

Evolución del consumo eléctrico doméstico  
Fuente: Eustat  

¶ El consumo mixto de gas natural y electricidad ha 

fluctuado  bastante según los años, si bien muestra 

tendencia a reducirse en los últimos años, como se 

aprecia en ésta gráfica:  

 

Consumo mixto de gas natural y electricidad  
Fuente: indicadores de sostenibilidad local  

¶ Así, pese al incremento del consumo eléctrico, el 

consumo de gas natural ha disminuido, ya que el 

consumo bruto de energía ha disminuido en los últimos 

años como muestra esta tabla.  



 

        54 

 

Consumo bruto de energía  
Fuente: indicadores de sostenibilidad local  

Producción de 

energías 

renovables  

¶ En lo referente a energías renovables , el Valle de 
Trápaga-Trapagaran no tiene un desarrollo notable . En 
energía solar, solamente tiene instalada una potencia 
fotovoltaica  de 5,68 kw por cada 10.000 habitantes, 
notablemente por debajo de la media de Bizkaia (40,82) 
y muy por debajo de la media de la CAPV (95,45).  

¶ En lo que a energía eólica  se refiere, el Valle de 
Trápaga-Trapagaran no tiene apenas potencia instalada 
con 0,24 kwh por cada 10.000 habitantes, claramente 
por debajo de la media vizcaína que está en 381,74 kwh 
por cada 10.000 habitantes. Aún así, cabe destacar que 
ésta media es un tanto engañosa, ya que el grueso de la 
energía eólica producida en toda Bizkaia se repart e 
entre cuatro municipios, no produciendo el resto 
potencia eólica en absoluto.  

¶ No existe ningún tipo de desarrollo en energía 
hidráulica .  

 

 

 

Consumo y 

gestión 

energética en 

la 

administración 

local  

¶ No se lleva un control sobre el consumo energético  

que produce el ayuntamiento.  

¶ Recientemente se han sustituido las incandescentes de 

las luces de Navidad y de los semáforos por LED .  
 

 

Normativa de 

gestión 

energética  

¶ No existe ninguna normativa de gestión para el 
fomento del ahorro, eficiencia energética ni 
producción de energías renovables.  

¶ Existe un control sobre las emisiones de CO 2, tanto del 
municipio, como el producido por el ayuntamiento.  

 

 

Sensibilización  ¶ El tema de la energía es uno de los ámbitos tratados en 

el programa de Agenda 21 Escolar.  

¶ Al margen de estas actividades con los centros escolares, 

el ayuntamiento no lleva a cabo ningún programa para la 

concienciación de los vecinos del municipio en el ámbito 

del uso responsable de la energía. 

 

 

Edificación  ¶ Los edificios municipales  cuentan con infraestructura 

de especifica como son paneles fotovoltaicos.  

¶ Las futuras construcciones  que se edifiquen cumplirán 

la reglamentación establecida en el C ódigo Técnico de 

Edificación (CTE) , de acuerdo con la eficiencia 

energética y el uso responsable de las energías 

renovables. 
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Aportaciones 

de las sesiones 

de 

participación 

ciudadana  

¶ Se aporta a modo de idea para fomentar el ahorro 

energético, la posibilidad de sustituir el alumbrado 

público por elementos de bajo consumo.  
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Plan de acción local anterior  

Líneas y programas vinculados 

ɻ 5. IMPULSAR LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y AUMENTAR LA EFICIENCIA ENERGÉTICA 

ɻ 5.1 Promover el consumo racional y eficiente de la energía.  

ɻ 5.2 Potenciar el autoabastecimiento energético y uso de energías renovables y 

limpias.  

ɻ 5.3 Fomentar el ahorro y la eficiencia energética en todos los ámbitos de actividad.  

Acciones vigentes y relevantes pendientes de desarrollar  

ɻ 5.1.1 Instalar reguladores de flujo en el alumbrado público  

ɻ 5.1.2 Estudiar la posibilidad de instalar energías renovables en centros educativos  

 

Planes y normativas vinculadas 

A nivel de municipio  

ɻ No se ha identificado  

A nivel de CAPV 

ɻ Real decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el procedimiento básico 

para la certificación de eficiencia enrgética de edificios de nueva construcción  

ɻ Estrategia energética Euskadi 2010. Hacia un desarrollo energético sostenible (EVE, 

2005) 

ɻ Estrategia energética  Euskadi 2020 

 

Ámbitos prioritarios de actuación  

Competencia municipal  

ɻ Potenciar el uso de energías renovables y tratar de instalar más fuentes productoras 

de energías renovables 

ɻ Promover la gestión del consumo responsable de energía de la administración 

municipal  

ɻ Realizar campañas de concienciación y sensibilización de ahorro y eficiencia 

energética  

Competencia supramunicipal 

ɻ Estrategia de desarrollo sostenible Ecoeuskadi 2020 
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CALIDAD AMBIENTAL. ATMÓSFERA, ACÚSTICA Y SUELOS 

Compromiso/s de Aalborg asociados: 3.BIENES NATURALES COMUNES 

SUBÁMBITO DIAGNÓSTICO VALORACIÓN 

Emisiones a la 

atmósfera  

¶ Los principales focos de contaminación atmosférica  
que se detectan en el municipio son los siguientes:  

o La industria  genera diversos focos de 
contaminación, localizados en diversas empresas 
tanto en el municipio, como en municipio 
colindantes. El E-PRTR identifica tres empresas en 
el propio municipio como focos contaminantes. 
Datos similares a municipios vecinos, donde se 
registran dos o tres empresas por municipio.  

o De la misma forma el hecho de la existencia de 
una red importante de infraestructuras como la 
A8, la AP8 o la carretera N634 , implica unos 
focos de contaminación adicionales.  

o Tanto las residencias, como los e stablecimientos 
emiten contaminantes  atmosféricos al consumir 
combustible para la calefacción, cocinas...  

¶ Existe una estación de control  de los niveles de 
inmisión de contaminantes atmosféricos en el vecino 
municipio de Sestao. Ésta estación mide a tiempo real 
los valores de NO, O3, CO y NO2.  

¶ En el 2009, el municipio emitió un total de 53.719 

toneladas de CO2, de las que 1.508,9 fueron emitidas 

por el ayuntamiento.  

¶ No existen datos concretos de la emisiones que crea 

cada sector, pero teniendo en cuenta los datos de la 

distribución de las emisiones a nivel de CAPV, es de 

esperar que los datos del municipio sean similares, 

exceptuando el hecho de que la industria y el 

transporte tendrán mayor peso en este caso:  

Fuente: Inventario GEI de la CAPV  

 

 

Calidad del aire  ¶ El porcentaje de días con buena o admisible calidad  
de aire en el municipio viene creciendo  en los últimos 
años, con un 91,8 % en 2005 hasta alcanzar un 98,08 % 
en 2009. 
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Evolución anual de días con calidad del aire buena  
Fuente: Eustat  

¶ Los datos de días de buena calidad del aire  son 
similares en toda la comarca del Gran Bilbao  como 
puede verse en el mapa siguiente, y son inferiores a 
zonas menos industrializadas. 

 

Fuente: Udalmap  

¶ No existe ninguna normativa municipal concreta que 
regule el ámbito de la calidad del aire , por lo que 
tampoco existen planes o programas para el 
cumplimento de estas normativas.  

Calidad acústica  ¶ Se ha realizado un nuevo estudio en el año 2011 , 
para realizar un nuevo mapa del ruido del municipio y 
prever las tendencias futuras.  

¶ Este estudio determina cuales son las zonas con mayor 
contaminación acústica  (en el peor de los escenarios; 
ruidos mayores de 50dB(A) y de noche). Estas zonas 
están localizadas, en las f achadas que dan a las 
carreteras princip ales, como son la N634 y la calle de 
J.S. Elcano. El mayor foco de contaminación acústica 
se encuentra localizado entorno a la autopista A8 y la 
variante sur metropolitana .  

¶ Se determinan problemáticas particulares de altos 
niveles de ruidos, en zonas del barrio Zaballa, Ugarte 
y Galindo, debido al paso de la N634  en los dos 
primeros y a la gran cantidad de infraestructuras e 
industria que rodean al último.  
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¶ El mapa del ruido resultante de este estudio se 
muestra a continuación:  

 

Fuente: Estudio acústico de la revisión del PGOU del Valle de 
Trápaga -Trapagaran: Elaboración de mapas de ruido Exp 11103  

¶ A mediados de 2007 la Diputación Foral de Bizkaia 
presentó un estudio sobre el impacto acústico de su 
red viaria, los denominados òMapas Estratégicos de la 
Red Foral de Carreteras de Bizkaiaó, desarrollado por 
Labein Tecnalia. Este estudio arrojó unos datos que 
delatan al Valle de Trápaga -Trapagaran como uno de 
los municipios  objeto de estudio con más 
contaminación acústica  debido a la A-8, tal y como 
demuestran las siguientes tablas.  

 

Fuente: DFB 

Gestión calidad 

acústica  

¶ En el último estudio acústico, se hace un análisis de los 
posibles escenarios futuros , planteando alternativas a 
posibles problemas relacionados con este ámbito.  

¶ La previsión de la edificación de viviendas en el barrio 
de San Gabriel, implica la edificación en zonas con 
niveles relativamente altos de ruido, a causa del paso 
de la A8 y de la Variante Sur Metropolitana.  

 

Mapa de ruidos de la zona San Gabriel  

 

 


